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1. EXENCIONES FISCALES Y RENTAS REALES: APUNTES
PARA UNA PARTICULAR ESTRUCTURA ECONÓMICA

Orán y Mazalquivir, enclavesprincipalesde la presenciaespañolaen
el norte de África duranteel períodomoderno, se configuran,desdesu
conquista a comienzosdel siglo xvi —Mazalquivir en 1505, Orán en
1509—, como territorios en los quese siguen muy de cerca las fórmulas
repobladoraspuestasen marchaen las ciudadesdel reino de Granadatras
sureconquista.En 1513,Fernandoel Católico, en las instruccionesdadas
para llevar a caboel repartode bienesen Orán y Mazalquivii; establece
la promesade exencionesfiscalesparatodoslos vecinosde ambasplazas,
tal y como se habíahechoen las ciudadesandaluzasaños atrás, como
incentivo para atraerel máximo contingentede población a unosterrito-
rios que,tras varios siglos dedominación musulmana,volvían a sercris-
tianos La mismasituación seadvierteen estasplazasnorteafi-icanasuna

«El mediotradicionalparaatraerpobladoreserala franquezafiscal: su importan-
cia estaráen relacióncon la gravedadde las cargastributariasen los diversoslugaresde
Castilla. No hubociudado villa granadinaqueno disfrutaredeella».(LaderoQuesada,M.
A., Granadadespuésde la Reconquiiaa.Repobladoresy mudéjares,Granada,1988, p. 6).
Del mismoautor, vid. «Larepoblacióndelreinodc Granadaanterioral año1500»,Hispa-
rija (Madrid), 110, 1968, pp. 489-5~3.,y«Mudéjaresy repobladoresen el reinode Grana-
da (1485-1501»>,Cuadernosde Historia Moderna (Dpto. H.~ Moderna UCM), ni’ 13,
1995, pp.47-71.

Cuadernos de JIistorici Moderna, ni 17, i 996. Serviciode PubiicaciuncsUCM. Madrid.
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vez, quehan sido tomadasal podermusulmán;para hacerefectivo el do-
minio cristiano, desdela Coronase prometefranquiciaen el pagode al-
cabalas,serviciosy otros impuestosa todos aquellosindividuos que sa-
lieran de la Penínsulapara pasara poblar las tierras del otro lado del
Estrecho~. Sin embargo,no seráhasta1525 cuandoCarlos V, por real cé-
dula de 5 de mayo, otorgue, sin límite de tiempo, estasexencionespro-
metidasdoceañosatráspor suabueloparalos vecinosde Orány Mazal-
quivir <. A partir de estemomento,y como fruto deesasmedidas,se inicia
un progresivoaumentoen el númerode vecinosasentadosen estasplazas
que, si bien no alcanzanaún las cifras proyectadasen los primeros años
tras la conquista~~‘, sí llegan a totalizar unacantidadconsiderable.Estos,
unidosal grupo formadopor la población militar, nos permitenhablarya
de un doble presidioque se constituyeen eje de la presenciaespañolaen
el continentevecino, entreotras cosaspor el importantecontingentede
población queconsiguió aglutinardesdelos primerosañosdespuésde la
conquistacristiana5.

Sobreel temadel repartimientoenOrány Mazalquivir. reguladoen lasinstruccio-
nesdel rey Fernandoel Católico de20 demarzode 1513, vid. Martín Palma.M. T., y Gu-
tiérrez. Cruz, R., «Documentosparael estudiodc la población deOrón y Mazalquivir tras
la conquista»,Arlas de/ii CongresoEl EStrechode Gibraltar. Ceuta,199(1, publicadopor
la UNED, t. IV, 1995,Pp. 26-29,dondelos autoresafirmanque «respondea una intención
clara de laCorona deprocederal asentamientopaulatinode vecinos,paraleloa la retirada
progresivade lastropas,enel intento dealiviar elenormecosteeconómicoque suponepa-
ra la haciendareal el sostenimientode los enclavcsnorte-africanos»(p. 26). Vid, también
GutiérrezCruz, R., La presenciaespañolaenel norte de~4fríca: ¿4 sistemade presi¿íiasen
í~ epfltYl de losRevesc’añ5licvxr (1497-1516). Tesisdoctoral inédita, Universidad de Má-
laga. 1994.

Debemosentenderpor «vecino»aquelindividuo quevive enestasplazascon sufa-
milia (puesser hombrecasadoescondición indispensableparaser vecino deOráno Ma-
zalquivir). en casapropia, y que,aun sin formar partede la guarnición, estápreparadopa-
ra defenderlasplazasen el momentoqueseanecesario.conjtigándoseasí la facetacivil de
su permanenciaenestosterritorios con su participaciónen la vertientemilitar.

En concreto,y dejandoa un lado la poblaciónmilitar de las plazas,coyascifras no
sondeinterésen el presenteestudio,cocí repartimientode 1513 se estableceen 600el nú-
merode vecinosque debían acudir a Orón, a quienesse entregaríatierras libresde tribu-
tos, sin posibilidadde venta,donaciónni enajenaciónduranteun plazodediez años,mien-
tras que a Mazalquivir deberían enviarse loo vecinos. Estos setecientosvecinos —en
total—- serán,sin embargo,una cifra inalcanzablepara los pritneros añosdespuésde la
conquistade las plazas,tal y como demuestranlas investigacionesdc R. Gutiérrez Cruz.
en las que se advierteque, al menoshasta 1516 —fecha que alcanzaso estudi@—,no lle-
gabana másde 245 los vecinosallí asentados.

El empleodel término«presidio»serealiza desdesu acepciónde~<lugarguarneci-
do», en el que tropasmilitares afirman,en nombredela Corona, un dominio concretoso-
bre un territorio determinado.En ningún casohayque relacionaresie término con el de
cárcel o prisión, si bien las circunstanciashistóricas hicieron de estospresidios lugares
idealesparael destierrode individuosque habíancometidoalgún delito en suelopeninsu-
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El hechode que se concedauna cédula queotorga franquiciasa los
vecinosde Orány Mazalquivir en el pagode impuestos,no suponela to-
tal inexistenciade contribucionespara los habitantesde lasplazas.En es-
te sentido, conviene advertir la presenciade unas rentasque la Corona
obtienea partiT de la posesiónde estos enclaves,hechoque, unido a la
crecienteparticipaciónen el control de las actividadescomercialesreali-
zadasentrela Penínsulay el norte de Áfricañ, favorecíael logro de unos
beneficioscon los que la Coronapretendíaaliviar el grandesembolsoque
suponíaconsolidarel dominio españolen estasposesionesdel continente
vecino. En efecto,la cuantíade estasrentastiendeaser reinvertidaendi-
chospresidioscon el objeto de hacerefectivo el mantenimiento,añotras
año,de estasplazasen manosespañolas,algo no siempresencillo a tenor
de la modalidadde ocupaciónrestringidacon la queCastilla habíapene-
trado en el nortede Africa desdefinales del siglo xv t Este tipo de ocu-

lar. La utilización del concepto«doblepresidio»vienejustificadapor la granproximidad
entreOrány Mazalquivir, apenasseparadosporunaleguade distancia, lo quehizo que,
desdeel primer momento,ambospresidioscompartieraneí gobierno,la administracióny

los acontecimientosqueconfiguransu historia comoposesionesespañolasdurantela Edad
Moderna.Sobrelas cifras depoblación,si a los másdedoscientosvecinosquese consta-
tan diez añosdespuésde la conquistade Orán, unimoslos másdedosmil militares referi-
dos porLa \‘eronne.Ch. de, «Poblacióndel presidiode Orún en 1527»,RevistadeArchi-
vos, Bibliotecas y Museos(Madrid), n-0 76. tomo LXXXVI, 1973, p. 69 —quien indica a
cifra de 2.721 militarescontabilizadosen un alardehechoa finalesde 1509—, o por Ca-
zenave,J., «Organisationmilitaire dOranpendantl’occupationespagnole»,LA rméedA-
Jhque (Argel), ni 49, noviembre1928, p. 326, ——quien hablade2.000 infantesy 200 ji-
netesen estosprimerosañostras la conquista—,resultancilias quesuperanlos tres mil
habitantesparael doblepresidiode Orándurantelas primerasdécadasdedominaciunes-
pañola,cifra muy considerableparaunasplazasde estascaracterísticas.

Sobrelas relacionescomercialesentrela Penínsulay el norte de Africa conquista-
do por los españoles,hay que advertirla existenciade unaevoluciónque, partiendodesde
el comerciolibre —en los añosanterioresa la conquista—,llega, a partir de 1509,a una
etapade supervisiónporpartede la Corona,con el objetivo de «evitarel contrabando,al
tiempo que procurarunos beneficiosque aligerasenel pesodc las cargaseconómicasque
el mantenimientode los presidiossignificabaparaella» [López Beltrán, M. T., «Fiscali-
dadregiaen los puertosespañolesdel reino deTremecén:datosparasu estudio»,Baética
(Málaga),8, 985, p. 3011. A partir de 15 lOse intentael control a travésde la creaciónce
un monopolio en el comerciocon el reino de Tremecén,fracasadoel cual, se procedeal
arrendamientode la contrataciónde Orán, métodoqueofrecerámejoresresultadosy, se-
bre rodo, un importanteincrementode los beneficiosobtenidospor la Corona,los cuales,
comoen el casode las otrasrentasqueanalizamosen el presenteestudio, tendíana ser
reinverlitlos en gastosocasionadosporel mantenimientodeestospresidiosnorteafricano->
vid. asimismosobreestetema,López de Coca,i. E.. «RelacionesmercantilesentreGra-
naday Berberíaenépocade los ReyesCatólicos»,Iiaérica <Málaga). 1, 1978, PP.293-3 1

Siguiendola fórmula empleadaen la reconquistadel reino de Gran-ada,estaocu-
paciónrestringidadel espaciosuponela expansiónpor terrilorios estratégicamentesitua-
dos en las zonascosteras,sin avanzarhaciael interior. dominándoseasíciudadesy puer—
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pación impedirá desdeel primer momentoun autoabastecimientode las
plazasconquistadas,por lo queseránecesarioenviardesdeEspañalos
alimentos,dineroy ropaconlosquepodersustentara unaguarnicióncu-
ya presenciacomo integrantede la poblaciónmilitar del doblepresidio se
caracterizarádesdemuy prontopor unaevidentepenuriaquese irá ha-
ciendo más extremadaconforme acabe esta centuria y se inicie la si-
guiente.Debidoaello, fue frecuentequeestasrentasfuerandestinadasa
hacerfrenteaalgunosde los gastosqueconllevabala presenciaespañola
en estasplazas,algo muy claro, por ejemplo,en el casode los quintosde
las cabalgadasy jornadasrealizadassobrelos aduaresde morosde gue-
rra, cuyacuantía,si bien estabareservadaparala Corona,solía sercon-
cedidaal gobernadordel doblepresidioparaqueprocedieraa laboresde
reconstrucciónde murallas,castillos y otros edificios militares, civiles y
religiososde Orány Mazalquivir5.

Sin ánimode presentaruna relacióncompletade las rentasobtenidas
por la Coronaapartir de su posesiónde Orán y Mazalquivir, conviene
destacarla importanciade los derechosobtenidospor el rescatedeescla-
vos —tanto aquellosque se rescatabanen dichasplazascomo aquellos
otrosquepasabanrescatadosde Españaa Berbería—,asícomo lasrentas
logradasde la sacade granoenviadoa Españaen períodosde abundancia
de las cosechasmusulmanas,alas quehay queunir las contribucionesde
los morosde pazparaconseguirel disfrute de un segurodel gobernador
del doblepresidioen nombredel rey de España<,derechostodosellos a

tos, pero nuncaregioneso reinosen su totalidad.El aislamientorespectoa los territorios
querodeanel enclaveconquistadoacabaprovocandogravesproblemasdeabastecimiento,
surgiendola dependenciarespectoa la metrópoliconquistadora.Vid, sobreestetemaRi-
card, R.. «Le probléme de loecupationrestreinledans I’Afrique du Nord (xv-xv,u sm-
eles)», AnnalesESC(París),nY 8, 936,pp. 426-437. Del mismoautor, vid. «Lesetablis-
sementseuropéensen Afrique du Nord du xv> au xviii siécle et la politique d’oecupation
restreinte»,RevueAfricaine (Argel), 79, 1936. PP. 687-688. OtrosautorescomoEraudel,
F., «LesespagnolsenAlgá-ie 1492-1792»,en Alazard,J., y Albenmni,E., Bis/oh-ee¿hb--
lo ricas de lAlgérie, París, 1931,0Grammont,1-1. D.. Histoire dAlger sous la domination
turque (1515-1830).París, 1887,ya habíanutilizado con anterioridadestaexpresión,aun-
quefue RobertRicardquienmásincidió sobreella.

Tambiénerafrecuente,sobretodo desdelos últimos añosdel siglo xvi, queestedi-
nerofuera entregadopor la Coronaal gobernadoren conceptode pagospor atrasosen su
sueldoo comoformadedevolverlealgunacantidaddesembolsadaporpropiainiciativapa-
raintentaraliviar la penuriade la gentedeguerrade las plazasqueél gobernaba.Sobreel
temadel quinto y su origencomorentareal,vid. Acién Almansa,M., «El quinto delas ca-
balgadas.Un impuestofronterbo»,Actasdel /1 Coloquio de PL” MedievalAndaluza. 1-la-
cienday Comercio,Sevilla, 8-10 abril 1981. Sevilla, 1982, pp. 39-Sl.

La expresión«morosde paz»,aparececomotal en lasfuentesdc la época,de igual
forma quesu opuesto,el de «morosdeguerra».En estesentido,ambostérminosvendrían
definidosporsu capacidadparaespecificarla relaciónde colaboración—morosde paz—
o enfrentamiento—morosde guerra—con el núcleocristianodeOrány Mazalquivir.
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travésde los cualesla Coronaconseguía,en ocasiones,importantesfuen-
tes de financiaciónparalos gastosocasionadospor el mantenimientode
estasplazas >. Perotambiénhayquecitar las alcabalaspagadasporun nú-
cleo de poblaciónqueno se verábeneficiadopor la exencióndecretada
en 1525: los judíos, presentesen Orány Mazalquivir graciasa la rele-
vanciade las funcionesquerealizan,básicasparala continuidadespaño-
la en dichasplazas.Intérpretesen los tratosentremusulmanesy cristia-
nos,guíasen ataquesa aduaresde morosdeguerra,labordiplomáticacon
los reinosy regenciasde los alrededoresdel doble presidio,actividades
comerciales,ayuda financierapara el mantenimientode la guarnición,
son algunasde esasprestacionesque realizael núcleojudío, cuyo origen
debeserbuscadoen las tres familias a las que,en un principio, se permi-
te habitaren Orán y que, progresivamenteirán creciendohastaalcanzar
los másde cuatrocientosjudíosqueviven en la plazaen el momentode
procedera sudefinitiva expulsión

El cobro de estasrentasse llevó a cabodesdeun principio en estas
plazasa travésde la figura del arrendadorSupresenciafavorecíalacon-
secuciónde cantidadesmásaltas quepasaríana formarpartede las mal-
trechasarcasde la Haciendacastellanapero, sobretodo, dificultaba la
existenciade fraudesen el momentode hacerefectivoslos pagos,debido
al interés del propio arrendadoren percibir un dinero queél habíaade-

Porejemplo,enel casode la sacade grano, estosderechossuponíanel pagode 1
real porcadafanegade trigo quese sacabadel doblepresidioy 1/2 real porcada fanega
de cebada,a lo quehabíaquesumar, además,otroscuatroo cinco realesen conceptode
permisode saca.Estascantidades,en períodosen los quese habíaconseguidounabuena
cosechay se podía llevar mucho granofuera de estasplazas,suponíanuna importante
fuentede recaudaciónmonetariapara la Corona.

Trasla inicial expulsiónde losjudíosdeOrány Mazalquivirconmotivo de lacon-
quistadelasplazas,en 1512,Fernandoel Católico otorgaunacédulaal gobernadordel do-
blepresidio, D. Diego FernándezdeCórdoba,por la quesepermitela estanciaen las pla-
zasde 1-tabenSemerro,RubíSatorray un tal Cansino,con quienesse ponenlas basesde
la presenciajudía en <irán y Mazalquivir. La historia deestapresencia,llena de avatares
por la nulaaceptacióndel ndcleohebreoporpartede algunasautoridadesdelas plazas.se
prolongahasta1669, cuandoson definitivamenteexpulsadosde las plazaslos judíos que
habitabanen ellas en esemomento,cuyacifra sehabíaincrementado,a pesarde las limi-
tacionesestablecidasdesdelas primerasdécadasdel siglo xvT parasu presenciaenellas,
hasta llegara los 446 individuos. Sobreestetemade la presenciajudía en Orány Mazal-
quivir, la fuenteprincipal, al margende la documentaciónarchivísticaque analizamosen
nuestraTesisDocloral,es la obradeSotomayory Valenzuela,Luis Joseph,Breverelación
y Compendioso Epítomede la General Expu/sÑ.h¡de los Hebreos de la Judería de Orán,
/6 70. Entre la bibliografíamásrecientesobre el lema,debemoscitar el articulo de tsrael,
J. ~<Theiews of SpanishOran and their Expulsion in 1669>’», Mediterraneun1-Jistorical
Review(London), volumen9, n.” 2, diciembre1994, pp. 235-255,asícomoel de Sánchez
Belén, J. A., «Laexpulsiónde los judíos de <irán en [669», Espacio, Tiempo y Forma,
UNED, Serie IV. H.< Moderna,t. 6, 993, pp. 155-197.
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lantado previamentea la Corona, en mayor o menor cuantía.Por todo
ello, en el año 1512 se concedíala pragmáticareal por la que searrenda-
ban las rentasde la Coronaen Orány Mazalquivir. M. Ulloa señalalos
nombresde Diego López de Arriaga y Juan López de Calatayudcomo
arrendadoresde rentasen Orán y Mazalquivir entre 1530 y 1534,advir-
tiendo que,duranteel reinadode Carlos V, «todos los ingresosde esas
rentas[3.150.000 maravedísentre 1530-34] no eransuficientesparacu-
brir los gastosde las fuerzasqueocupabanesasplazas,y ademásde des-
tinarlos integramentea ese objeto, había que enviar de Castilla unos
8.000.000mrs. anuales[,]» 2 pttlabrasconlas queel autorratifica, ade-
irás, elempleode esasrentasparahacerfrentea los gastosderivadosdel
mantenimientode las pJazas.

La figura dcl arrendadorde las rentasde Orány Mazalquivir seguirá
cobrandoimportanciaa lo largo de toda la centuria.Potenciarsu presen-
cia es unade las cuestionessobrelas queO. Martín de Córdoba,gober-
nadorsalientede Orán y Mazalquivir en 1558,aconsejaasuhijo y suce-
sor en el cargo,D. Alonso de Córdoba,en el motuentode entregarleel
gobiernode las plazas:

«[...] Debe advertir VS. que los offi~iales realespodrian por algun fin
encaminadoa suaprovechamientoarrendarlas rentasrealessin hazerlas di-
ligenciasquedeveny assi esne9esarioqueVS. mandea los dichos offiyia-
les queen ningunamanerarematen las dichasrentassin que primero VS.
de orden paraello y paradarla esne9esarioqueV.S. sepamuy particular-
mentesi las dichasrentasvaldranmas por via dc administraciony enten-
diendoquesi no consentirasc arriendeny nombrar-apersonaseguray deto-
da satisf¾ionque las administrey cobrehaziendoprimero diligencia con
los offi~iales paraquede conformidadse acuerdepor VS. y por ellos en las
dichas rentasno se arriendenpor su mayor benefficio [...] para que pa-
re~iendoquese dejede administrary se arriende,se hagacomo pares~iere
masutil, y estoesconformea las ordenesde SM.que no en mi tiempo con
que se escusarongrandesinconvenientesy resultaroncosasmuy en servi~io
y aprovechamientodela Real Hacienda.»

De estaspalabrassededucecómo, si bien el papelde los oficialesdel
sueldo——veedor,contadory pagadoreranlos principales,a los quedebe-

¡2 Ulloa, M., La Hacienda Real de Castilla enel reinado de Felipe II. Roma, 1963,

p. 340. Parael reinadodeFelipe II, el autorcarecededatosfiables, peroestimaqueel pro-
gvesivo deteriorode la situaciónen estaplaza, lejos de hacerquelas rentasaumentaran,
hiría quedisminuyesen.

R(eal> A(cademia>(de la) 1l(istoria),9/7161, n-« 5. fols.
44r-5 Ir. Instrucciónque

dio el Maí-quésdon Martín deCórdobaal condede Alcaudeteparagobernaren Orfln, pun-
to ni 3. citadoporSánchezDoncel,G., Presenciade EspañaenOrán (1509-1792),Tole-
do. 1991. apéndicedocumental,ni 8. pp. 627-628.
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riamosañadirel tenedorde bastimentos—erafundamentalen laelección
del arrendadorparaevitar abusose irregularidades,en muchasocasiones
estosveníanprovocadosmáspor dichosoficiales, contrariosala existen-
cia de un arrendador,que vigilaría muy de cercalas cuestioneseconómi-
casa ellos encargadas,descubriendolas posiblescorrupcionesen lasque
hubieranpodido incurrir en el desempeñode sus oficios. Ahora bien,
aunqueD. Martín de Córdobahagareferenciaal arrendamientode rentas
comoun sistemaalternativoa la administracióndirectade las mismaspor
partede los oficialesde las plazas,lo cierto es quedesdeañosatrásla fi-
guradel arrendadorse habíaconvert¿doen comúna la horade proceder
al cobrode larentasquela real Haciendadeseabaobtenerdela presencia
españolaen estasplazas.

Estapresenciade arrendadoresde rentasrealesen Orány Mazalqui-
vir, en prácticadesde1512,unida a la existenciade un métodotambién
basadoen el arrendamientopara lo relativo a las relacionescomerciales
entreEspañay el reinode Tremecén,no hacesino confirmarla preferen-
cia dela Coronahaciael sistemadel arriendocomomedioparaconseguir
los beneficioseconómicosque le corresponden,peroqueella es incapaz
de recaudarsin intermediarios<. El propio Felipe JI no tienereparosen
reconocerestesistemacomoel másfavorableparael cobrode susrentas,
y así lo afirma al final de sureinado,en 1597,cuandoordenaque sepro-
cedaa la elección de arrendadorparalas rentasde Orán por eseañoy el
siguiente,al indicar que «paralas rrentasque de las susodichasno fue-
ren puestasen presyiosjustos para los dichos dos añoscomo quieraque
lo que unas convienees que se arriendentodas y para ello hazerlas dili-
gengiasposibles[...]» ‘>.

“ «Prácticamentetodaslasrentasdel rey searrendabanapersonaso gruposquepa-
gabanal monarcaun precioporellas, fijado en subasta1.]. Paraésteerala forma de ob-
tenerseguridad,e incluso ingresosanticipados,a cambiode renunciara una partede lo
quepodríahaberobtenidosi hubieseorganizadodirectamenteel cobro de la renta. Pero
ni siquietahabíatal renuncia,porquesi el monarcaaceptabael sistemade arrendamien-
to sedebíaa quecualquierotra manerade promoverla gestiónde las rentashubierasido
mascostosaparaél, o menoseficaz,o simplementeimposible, porno contarcon los me-
dios financierosprecisospara ponerlaen marcha.» (Ladero Quesada,M. A., La Ha-
ciencIa real de Castilla enel siglo xw Sta. Cruz deTenerife,Universidadde La Laguna.
¡973. p. 22).

A(rchivo) G(eneral(de) S(imancas).C(onsejo)(y) J(untas)(de) H(acienda).Leg.
366-lS /20 marzo 1597. Provisión real de Felipe JI ordenandoal gobernadorde <irán y
Mazalquivirquese procedaala eleccióndequiendesempeñeel cargode arrendadorde las
rentasde la Coronaen ambasplazasdurante 1597 y 1598.



18 Beatriz Alonso Acero

2. SOBRELA HISTORIA DEL TABACO EN LA ESPAÑA
MODERNA

Las investigacionesrealizadasal respectode la historiadel tabacoen
nuestropaís’>coincidenen afirmarqueel conocimientode estaplantatu-
vo lugaren el transcursodel primer viajede Colón a América,en el mis-
mo año1492.Más difícil de precisares el momentoen quelas primeras
semillasde tabacoentranen España,si bien lo másprobablees quesu in-
troducciónseprodujeraa pequeñaescalaen los añosfinales del siglo xv,
y ya en remesasmás importantes,en las primerasdécadasde la centuria
siguiente, llegando cadavez con mayor frecuenciaa la Penínsulaesta
planta,quedesdeun principio tuvo granaceptaciónentreaquellosque la
habíanconocidoen América y habíanaprendido la amplia variedadde
usosy utilidadesparalos quepodía serdestinada.Así, en un primermo-
mento,el tabacoseríaapreciadoparticularmentepor los gruposde pobla-
ción másvinculadosa la vida de la mar,extendiéndosedesdeahía los es-
tratossocialesinferiores,quienesempezarona utilizarlo como producto
farmaceáticoal quese le concedíanimportantesvirtudesmedicinalesen
el alivio y curaciónde muchostipos de heridas,enfermedadesy dolores.
Junto a ello, tambiénse procedióa su empleo como planta para ser fu-
mada,produciendoefectosplacenterosy terapeúticos.

A lo largo del siglo xví y especialmenteen el transcursode la segun-
da mitad dela centuria,el tabacofueconsolidándosecomounade las más
preciadasmercancíasque llegabana Europaprocedentesdel recién des-
cubiertoNuevo Mundo, en especialde las islas de Cubay SantoDomin-
go. En Italia, Francia, Flandes,Inglaterra,ademásde España—a donde
llegabadirectamentede las Indias y desdedondese redistribuíapor Eu-
ropa—, estecultivo empezabaa serobjeto de unagran aceptacióny de-
manda.Si bien en estos lugaresse procederíaa sembrarsemillasde esta
planta,los resultadosno iban a sertan satisfactorioscomo los referidosal
tabacoimportado de América,quehastabien entradoel siglo xvíí no tu-
vo ningúndigno competidoren tierraseuropeas.

Sobreestetema,resultadegraninterésla consultadeGanadeTorres,J., Lasren-
tas estancadas,Madrid, 1 884; id., El tabuco. Consideracionessobreel pasado,presentey

¡~orvenir de esta renta, Madrid, 1875; PérezVidal, J., Historia del cultivo del tabacoen
España. Madrid, 1956; id.. España en la historia del tabaco, Madrid, 1959; Rodríguez
Gordillo, J. M., Un archivopal-a la historiadel tabaco,Madrid,Tabacalera.1984; Santías,
A., La renta del tabacoen España, Madrid, 1921, y López Linage. J., y HernándezAn-
dreu, J., Una historia del tabacoen España, Madrid, l990, titulo másrecientequerecoge
y amplíalas obrasanteriormentecitadas,ofreciendounamonografíade calidadsobreel te-
ma queabordamos.
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Es precisamentea principios del Seiscientoscuandoel tabaco em-
pieza a serbuscadoy aceptadopor el gruesode la sociedadeuropeade
la época,y ya no sólo por los estratossocialesinferiores.Aunque la uti-
lización de estaplantapor partede las capasmás altas estáaún relacio-
nadacasi siemprecon la ornamentaciónde huertos y jardines, su pro-
gresivoempleoporpartede estosgruposcomoplantaparafumar, hace
queel tabacose vayacaracterizandopor definir aquien lo empleapara
esteuso como personade porte, refinamiento y distinción, aunqueen
ningún momento dejaríade tener —igualmente muchosdetractores
queconsiderabanestaafición como vicio pernicioso. Al serobjeto de
aceptaciónpor partede núcleosde poblaciónmásamplios, la demanda
del productocomienzaaaumentaraúnmásconsiderablementequeen la
segundamitad del siglo xvi ‘¾ lo quehaceque se incrementeel número
de camposespañolesy europeosen generalen que se cultiva la planta.
Pero los consumidoressiguenprefiriendoel que llega del otro ladodel
Atlántico, considerándolode mejorcalidadqueel queseproduceen tie-
rrasautóctonas.

Sin embargo,el incrementode la pirateríanorteuropeay norteafrica-
na en estasaguasdel Océanoimpide cadavez conmayor fuerzaque lle-
guena Europalos barcosamericanosque trasladanesteproducto.Es en
estemomentocuandoempiezanasurgir lo quepodemosconsiderarcomo
primerasfábricasde tabacoen España,quesustituiríana lo quehastaen-
tonceshabíasido un métodode elaboraciónmásartesanal,en el que la
unidadfamiliar erala encargadade llevar a cabo,en pequeñasfarmacías
o boticas, el procesopara la obtencióndel preciado producto. En 1620
apareceen Sevilla la primerafábricade tabacopropiamentedichade Es-
paila, cuyopropietarioerael armenioJuanBautistaCarrafa.a quienaños
despuésle seráconcedidoel arrendamientode la Rentadel Tabacode la
Coronade Castilla <. A travésde estafundación,y graciasal éxito obte-
nido por dichafábrica, situadafrentea la parroquiade SanPedro,Sevilla
pasaríaa convedirseen la principal ciudad españolaproductoray distri-
huidora de tabaco.

‘~ J. Garcíade Torresexponeconclaridadel granaumentoexperimentadopor las
llegadasde tabacoa Españaprocedentede América, que luegoeran llevadasa los dife-
rentespaíseseuropeosy tierrasnorteafricanas:de las 133.000libras detabacoqueentran
en 1611, sepasa,en tan sólo tresaños,a las500000en 1614. La generalizaciónde su con-
sumo,cadavez másempleadoporel placerde fumar, dejandoa un lado las virtudes me-
dicinales.explicanesteconsiderableincremento(Garcíade Torres,i.. Lasrentasestanca-
das; p. 22).

‘< López Linage, J., y HernándezAndreu, J., op. ch., p. 67. En estamisma fecha,
1620, se imprimeen Córdobala obradeJuande CastroHistoria de las virtudes y propie-
dudesdel tabaco,ide los modosde tomarle para las partes intrinsecaside aplicarle a las
¿txtrinsecas.
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A estasalturasdel SeiscientosJa elaboracióny comercio de dicho
productohabíandejado de sercompletamentelibres paratodosaquellos
quedesearandedicarsea estos menesteres.El augeque su consumoha-
bía experimentadodesdecomienzosde siglo iba a hacerver muy pronto
alos gobiernosde los diferentesestadoseuropeoslaposibilidadde lograr
unanueva fuentede recaudaciónmedianteesteproducto,motivo por el
cual van a empezara cobrarsederechospor su entrada.Centrándonosen
el casoespañol,cuyahaciendavenía arrastrandouna situaciónespecial-
mentecríticaapartir de la décadade los añosnoventadel siglo anterior,
desde 1611 comienzaa gravarsela entradade este productoelaborado,
cobrándoseun 15% de su valor si procedíade zonasde Tierra Firme, un
‘7,5% si llegabadesdeCubay un 2% si lo hacíadesdeSto.Domingo‘<. De
aquí al siguientepaso,la aparición del estancosobrela rentadel tabaco,
tan sólo van a mediarunosaños,perono los mismosparatodos los terri-
torios de la Monarquía.

En 1615, Juan BautistaSobranesproponedar4.000ducadosal añoa
la Haciendacastellanasi se le permite cobrardosrealespor cadalibra de
tabacoque sacarade España.Esta actitud constituyeel primer punto en
el intento de conseguirrealizarun negocioparticularen la exportacióny
ventadel tabacoquellegabaaEspaña,cuyaentradaa sus fronterasya ha-
bía sido gravadapreviamentepor el gobierno,como acabaí~osde ver. Sin
embargo,la propuestade Sobranesfue rechazadapor el propio Consejo
de Hacienda,quientan sólo un añodespuéslegalizóel cobrode un real y
medio por cadalibra de tabacoexportada,autorizaciónsuscrita a todo
aquél que se dedicaraa estosnegocios,con lo queel Consejose alejaba
de la concesióndel monopolioen estenegocioa ningúnparticularen con-
creto. Viendo a la Coronatan firme en supropósitode no favorecera par-
ticulares,perocomprobandolas posibilidadeseconómicasqueel comer—
cío del tabacoofrecíaparalograr un cierto alivio a la maltrechahacienda
castellana,DuarteFustaciopropone,en 1618,realizarun estancosobreel
tabacodel que seríabeneficiariala propiaCorona,idea quetampocofue
aceptadapor el Consejo.

Habránde pasar aún doce años más, para que en 1630 se arriende
por primera vez la renta del tabaco.El afortunado,Payo Rodríguezde
Paz,conseguíaen estafecha los derechosde recaudaciónde estaren-
ta durante los próximos cinco años, adelantando una cantidad de
11.875.000maravedís.Pero,sobre todo, habíalogrado romperuna ten-
dencia que se habíamantenidofija durantelas últimas décadas:la cada
vez másdramáticasituación de la Haciendacastellana,ahoraplenamen-
te inmersaen los problemaseconómicosderivadosde la participaciónen

López linage. i.. y hernándezAndreu, 1. op. cii., p. 83.
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la Guerrade los Treinta Años,habríaconvencidoa los consejerosy a la
Coronade la necesidadde arrendarunarentaquecadavez proporciona-
ba másingresos,de los que,sin embargo,era precisodisponerincluso
antesde llevar a cabo la recaudaciónpor las vías quehastaentoncesse
habíanseguido.

Cuandoel períodode arriendo a Payo Rodríguezde Pazestáa punto
de finalizar, y viendo los beneficioseconómicosque se han derivadode
ello, el Consejodiscutesobrela posibilidadde procedera estancarla ren-
ta del tabaco.Finalmente,una real cédula de 28 de diciembre de 1636
procedea la creacióndel estancodel tabacoen Castilla, queya habíasi-
do aprobadopor el Consejode Haciendados añosatrás.Mediantedicho
estanco,se establecíael derechode cobrartresrealespor cadalibra de ta-
bacoquese consumíeraen Castilla, prohibiéndosela aplicaciónde dicho
impuestoen la circulación del tabacoqueentrarao salieradel reino. Tras
la consiguientesubasta,en 1637 se concedíaa Antonio de Soria, tesore-
ro de la ciudad de Murcia, el arriendo del estancode tabaco duranteese
año,a cambio de 678.529reales,cantidadelevadaque satisfacíaplena-
mentelos deseosde unaHaciendaque veíaasí cómo ingresabade forma
mucho más sencillay seguraun dinero muy necesarioparaseguir ha-
ciendo frente a los numerososgastosen los que se veía envueltala Mo-
narquía2.El estancodel tabacosc uníaa aquellosotros productosque,de
forma especialmentenotablea raízdel descubrimientode América, habí-
an entradoen el cupode rentasestancadas,como era el casodel estanco
sobrela produccióny ventade la sal, sobreel envio deesclavosa Indias,
y la fabricacióny venta de naipes,solimán y pólvora.

Tan beneficiadase iba a ver la Haciendacastellana,que la rentadel
tabacoseguiríasiendo arrendadahasta 1684 cuando,al comprobarsela
¡altade cumplimientoen los pagospor partede los últimos arrendadores,
seprocedióadevolvera la administraciónpública el cobrode la rentadel
tabaco.Sin embargo,la rápidadisminuciónde lo recaudado,hizo quetres
añosdespuésse volviera al método del arrendamiento,con el que ya se
continuaríahastael año 1700,en quede nuevovolveríaa sercobradodi-
rectamentepor la administración.

Estos678.529realessuponíanun total de 23.069.986maravedísen un sólo año,
cantidadcíne multiplicaba por diez lo pagadoseisañosantesporel arriendode Payo Ro-
driguezde Paz. Paralas condicionesdel arriendoa Antonio de Soria, vid. López Linage,
J., y HernándezAndreu. J., op. df, p. 139.
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3. LA RENTA DEL TABACO EN ORÁN Y MAZALQUIVIR,
1619-1645

3.a) Introducción del tabacoen el doble presidio

Si los quintosde jornadasy cabalgadas,el rescatede esclavosy las
sacasde granoeranalgunasde las rentasque másbeneficioshabíanpro-
ducido a las arcasde la Haciendacastellanadesdela incorporaciónde
Orán y Mazalquivir al conjunto de los territorios de la Coronade Casti-
lla, llegado el siglo xvíí, la introducción de una nuevamercanctaen es-
tas plazasiba arevolucionardurantealgún tiempoel entramadosobreel
que sehabíaconfiguradoel temade las rentasrealesparaestedoblepre-
stdio.

En efecto,es en 1619 cuandose introducepor primera vez el tabaco
en Orán y Mazalquivir’. La entradade esteproductoenel nortede Afri-
cade dominio españolsuponeel cierrede un triángulo comercialquefor-
ja un itinerario de ida y vuelta entretres espaciosconectadospor intere-
ses comunes,y abocadosa un destinosingular: Berbería,Castilla y la
América española.De la misma forma que,desdefinales del siglo xv,
castellanosy portugueseshabían realizadoel envio de esclavosnegros
desdelatitudesafricanasa territorio americano22ahorael sentidode las
transaccionescomercialessecompletaen dirección opuesta,mediantelas
remesasde tabaco americanoque, vía España,se introducenen el norte
de África. Segunesto,podríaafirmarseque la relación que se establece
entreel continenteamericanoy el africano, graciasa la introduccióndel
tabacoen los territorios norteafricanoscontroladospor Castilla2\ supone

=1 «Queaunqueel tavaco,mercaduriaintroducidade catorceañosa estapartepare-

ceda valor a las rentas...»(RAH, Colección L. Salazary Castro,9/690. fol. 216v, año
1633. Memoriala SM. sobrelos perjuiciospor la introducciónde la monedade vellón en
<irán y solucionesquese proponen.

22 El temade la esclavitudnegraen la Españamodernay territoriosde la Monarquía
poseeunaabundantebibliografía, enriquecidaen los últimos tiemposcon estudiosde ca-
rácterregional, provincial y local. A modo de simple indicación, citaremostan sólo algu-
nos títulosquecreemosrelevantespor la relevanciade los enfoquesqueadoptano porsu
amplitudde contenidos:CortésLópez,J. L., Los orígenesde la esclavitudnegraen Espa-
ña, Madrid-Salamanca,1986; id., La esclavitudnegra en la España peninsulardel siglo
xvt, Salamanca.1989; DomínguezOrtiz, A., «EsclavitudenCastilladuranlela EdadMo-
derna>~, Estudiosde H.” Social deEspaña, n.« 2, 1952, pp. 369-428;Klein, 5. H., La es-
clavitudafricana enAmérica Latinay el Caribe, Madrid, ¡986; LoboCabrera,M.. La es-
clavitud en las Canarias Orientalesen el siglo xv, (Negros. Moros y Moriscos), Gran
Canaria,1982; Phillips,W. D., Historia de la esclavitudenEspaña, Madrid,Playor, 199<);
Vila Vilar, E., Hispanoaméricay el comerciode esclavos,Sevilla, 1977.

El tabacohabría conseguido,en estesentido, lo que otros productosde origen
indiano como la patatao el cacaono lograron,a causade susutilidadesmásrestringidas
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la unión, másallá de éxitoso fracasosen las empresasconquistadorasde
finales del xv y comienzosdel xví, de dos de las vertientesde actuación
sobrelas queel reciénformado Estadomodernode los ReyesCatólicos
quiso extendersusalas.

En 1619,el consumode esteproductoen Españaestáalcanzandosus
másaltas cotasdesdesu introducciónen 1492. Tan sólo un añodespués
se procederáa la fundaciónde la fábricade Sevilla y tan sólo un añoan-
tes seha elevado la primerapropuestaen relacióncon el estancode esta
renta,mediantela voz de DuarteEustacio.Anteel granaugequecobra el
tabacoy las gananciasquegraciasa él obtiene la Hacienda,al cobrarse
yaen esteperíodoun real y mediopor cadalibra exportada,sedecidein-
troducir esteproductoen el doble presidio.

El tabacoque entraen Orán y Mazalquivir aúnen estos añosfinales
de la segundadécadadel Seiscientosprocededirectamentede las planta-
cionesamericanas.Lasdificultadesparaconseguirloson grandes,puesto
quela pirateríay corsopracticadoporlaspotenciaseuropeasenemigasde
laMonarquíaactúancadavez conmayor impunidaden las aguasatlánti-
cas; a ello hay queunir el augedel corsoturco-berberiscoen la zonadel
Estrechoy Atlántico marroquí.Unosy otros impidenquelleguenala Pe-
nínsulasuficientescargamentosde tabacocomolosquedemandaunaEu-
ropaOccidentalcuyoshabitantes,pobresy ricos, seacercancadavez con
mayor inclinación hacia un producto cuya utilización paraser fumado
despiertagrandesapetenciasentrela población.Ante estascrecientesdi-
ficultades,y a tenordel consiguientedesarrollode los cultivosde tabaco
en España,en pocotiempo seprocederáa enviarlodirectamentea Orány
Mazalquivir desdeSevilla, convirtiéndoseestaciudad,con sureciéncre-
adafábrica,en la principal abastecedoradetabacodel doble presidionor-
teafricanodurantetodo el siglo xvíí.

La introducciónde tabacoen Orán y Mazalquivir se haceen dosmo-
dalidades,en hojay en polvo, por lo queapriori esteproductoseriauti-
lizado tanto como fármaco empleadoen la curaciónde enfermedadesy
alivio de dolenciascomo paraserfumadobuscandoun efectoplacentero.
Desdeel mismo momentode su entradaen las plazas,habríansido di-
versos los vecinosquese habríandedicadoa la venta (al por menor)de
este productoque, demandadotanto por la población civil como por la
guarnicióndel doble presidio,acabaríaconvirtiéndoseen unade las mer-
cancíasprocedentesdeEspañaque—sin ser de primeranecesidad—mas
solicitadaseriapor partede los habitantesde las plazas.

—mascentradasen el usoalimenticio,aunquetampocodeforma exclusiva—y desu más
problemáticaaceptaciónen Europa.
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Pero másallá de suconsumoen el interior de Orán y Mazalquivir, el
tabacotendráunagran aceptaciónen toda Berbería,llegandoa erigirse
en poco tiempo, en la mercancíapor excelenciaen el trato entrecristia-
nos y musulmanesdel otro lado del Estrecho.Tantoen lo referentea su
ventadirecta,como a su utilización como monedade trueque,el tabaco
adquirirá una relevancia inusitada en el coíuercio cristiano-musulmán
que,más allá de la controversiacultural y religiosapropia de la época,
se establecedesdeel inicio de la penetraciónespañolaen el norte de
Africa. Las relacionesentreOrány Argel, hastaentoncescircunscritasal
entornodel rescatede cautivos,del refugio de renegados,o de los espí-
as enviadosa una y otra ciudad paraconocerlos planesinmediatosdel
enemigo,cobranahoraunanuevadimensión,la del comercioentream-
basbasadoen un producto:el tabaco.La apetenciamusulmanapor este
productofue, desdeel primer momento,muy relevante,llegandoa lla-
mar la atenciónde los propiosespañoles,quienesllegan a comentarque
«los morosestantan sujetosaestevizio queno puedenpasarsin ello» 24

lo quenos lleva a pensaren el uso del tabacoen su vertientefumatoria
por partede estapoblación musulmanade Berbería.Bien es cierto que
desdeantesde serintroducidoel tabacoen las plazasespañolasdel nor-
te de Africa y de poder ser llevado desdeellas a las ciudadesberberis-
cas,esteproductoya habíallegadoa Argel procedentede Francia,como
resultadode las cordialesrelacionesque desdecomienzosdel siglo xví
veníanmanteniendolos francesescon el Imperio Turco, bajo cuya auto-
ridad se situabael pacháargelino. Sin embargo,el caminopara llevar el
tabacodesdeFranciaa Argel era«largo y costosopues la travesiade la
mares muchay lo que haviade venir por tierra mas dc ochentaleguas»
~, motivo por el cual, trasladarahoraesteproductodesdelas costasan-
daluzasa Orán y de aquí a Argel, resultaríamuy favorableparalos mu-
sulmanes,quepodríanconseguirtabacoen abundanciasin tantademora,
y paralos españolesde Orán, queveíanen el mundomusulmánun filón
considerablepara aumentarsusgananciasa través de su dedicación al
comercio, mediantela ventade un productocuyo consumo igualabaa
cristianosy musulmanes.

AGS. G(uerra)A(ntigua). Leg. 886, s.f. / 1622. «Propuestaquehazeunaperssona

celosadel servizio de SM. paraquesaquealgundinetoen las plazasdeoranparael repa-
ro de susmurallasy fortificaciones».

Ihidem.
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3.b) El estancode tabaco en OrAn y Mazalquidr:
los inconvenientesde una polémica privatización

La particular forma segúnla cual estasplazas del otro lado del Estre-
cho pasaron a ser controladas por Españay el modo en el que se atrajo
población hacia ellas, fueron factores que contribuyeron a configurar
unosespacioscaracterizadospor unosrasgosmuy concretos.La ocupa-
ción restringidade estosterritorios, la presenciade un importantecontin-
gentede población militar que convierteestosenclavesen presidios,las
exencionesfiscalescon las que se intentó captarhabitantesque se esta-
blecierandefinitivamenteen estaszonas,soncausasdeterminantesde la
evolución posteriorde las plazas.

Todo estose tienemuy en cuentaa unoy otro lado del Estrecho,sien-
do precisamenteel motivo por el cual sedecideimponerel estancosobre
la rentadel tabacoqueentraen Orán y Mazalquivir desdeel inicio de su
introducciónen las plazas.Tratándosede un estancopúblico, controlado
por la propia administracióndel doble presidio, era consideradocomo
unarealizaciónquebeneficiabaen gran medidatantoa la Haciendacas-
tellana comoa la propia economíade estosenclavesnorteafricanos.Así
lo recuerdael cabildode Orán al indicarque

«[--.1 el señorenperadorCarlosquinto de gloriosamemoriaestandoentera-
do de la ne9esidadque la 9iudadpade9ia le concediopara que impusiese
cualquierestanco.por no tenerpropios ni otrosaprovechamientosde sisas
ni alcabalasporsertodossoldadosporcuyacausario se ha podidohaceryn-
posi~ionene1vino, carneno otraeossateniendopor mastolerableel del ta-
bacoy asi se pusode lo que entrabaen polbo que renta 150 ducadosal
ano»-

Desde1619,por tanto,es la entradade tabacoen Orány Mazalquivir
lo queestá gravado,no su venta en el interior de las plazasni su distri-
bución fuerade los límites del doble presidio, consiguiéndoseunarenta
anual sustanciosa,que el gobiernode la ciudad luchará por mantener
cuandola situación se torne complejapara susintereses.Junto a ello hay
que advertir que se trata sólo de la entradadel tabaco en polvo y no en
hoja, lo quesuponíaqueel estancoúnicamenteafectabaa una de las dos
modalidadesa partir de las cualesel tabacose introducíaen las plazas.

La gran demandaexperimentadapor el tabacoa raízde suentradaen
el doble presidio,para hacerfrente al consumoquede este productode-
seabanrealizar tanto los españolesque habitabanen Orán y Mazalquivir

26 AGS. GA. Leg. 899, s.f. /6 septiembre1623. Cartade la ciudadde Orána FeIi-
PC IV.
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como los morosde pazde los alrededoresy los vecinosdeArgel y demás
etudadesberberiscas,daría el aldabonazodefinitivo a las expectativas
puestaspor la Coronarespectoa la posibilidad de estancarel tabaco en
estasplazasnorteafricanasen manosprivadas.Perotan sólo un añoantes,
en 1618,DuarteEustaciohabíapropuestoestancarel tabacoen Castilla
por cuentade la Coronay la ideahabíasido rechazada,por lo quereali-
zarel estancode forma restringidaparaunode los territorioscastellanos
del otro lado del Estrechosuponíacorreruna seriede riesgosque,en muy
pocotiempo, se demostraronfácilmentesuperables.

Sin embargo,no fue generalizadala opinióna favor del estancodel ta-
bacoen Orán.En 1622yase discutesobrelaconvenienciade seguirman-
teniéndolo,y seadvierteque «esgrancantidadla quesesacay no pagan
de cadalibra masde dozemaravedis>d’.Masestasproposicionesen con-
tra del estancoseríandesoídaspor el Consejode Hacienday por lapro-
pia Corona: el estancosuponíael ingresofijo —en un períodode tiempo
concreto—de unasrentaselevadasa las quenadie estabadispuestoa re-
nunciar.Pero la ciudad de Orán iba a dejarpronto de serla beneficiaria
exclusivadeesteestanco.El 18 de diciembrede 1623,tan sólocinco años
despuésde la introduccióndel tabacoen Orán y Mazalquivir, Felipe IV
otorgabaunacédulareal por medio de la cual se permitíaa D.~ Juanade
Ocampoy Velascopoder«meteren orantabacopagandolos derechosque
se acostunbrancon proybicion de que no lo puedameterni benderotra
ningunapersonay queseapor todos los dias de suvida en consideracion
de los servi9iosde su marido,Gonzalode Salazary Guzman»28 Ahora
bien, ¿quiéneraestafl•a Juanade Ocampoa la que se le concedíael es-
tancodel tabacoen Orány, sobretodo, quién era su marido,D. Gonzalo
de Salazary Guzmán,en virtud de cuyos servicíossuesposahabíareci-
bido tal merced?;¿quées lo que habíapodidoocurrir paraqueel Conse-
jo, recelosode estancarel tabacoen Castilla, decidieraahoraconfirmarel
yaexistenteestancodel tabacointroducido en Orán, privatizándoloaho-
ray adelantándoseen nadamenosqueen treceañosal primer estancode
tabacoautorizadoen la Castilla peninsular?Ambas cuestionesnos enca-
minanhaciaunamismarespuestay, en ella, uno de los personajesporex-
celenciadel reinadode Felipe IV vuelvea adquirirun protagonismosus-
tancial, demostrando,una vez más, que pocaspáginasde esteperiodo
puedenescribirsesin hacera él referencia:el conde-duquede Olivares,
D. Gasparde Guzmán.

Muchosdatosconocemoshoy en día sobrela vida privadadel conde-
duque;unode los quemásinterésha suscitado,por las consecuenciasque

21 Vid. supra, nota 24.
28 AGS. GA. Leg. 891, st. /18 diciembre1623. Cédulareal.
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de él se derivarondurantelaexistenciadel individuo en cuestión,hasido
el de las dificultadesquetuvo a la horade conseguirunasucesióndirec-
ta y legítima. La muertede María, únicahija nacidade sumatrimoniocon
doña Inés de Zúñiga y Velasco,acaecidaen el transcursode su primer
parto, en 1626,dejabaaOlivares privado de su sueñode ver continuada
su labor en el senode la Corte madrileñaa travésde los herederosde su
hija. Perono todo estabaperdidoparaD. Gasparde Guzmán:en 1613,y
como fruto de los amorescon unamujerde destacadorangosocial —cau-
sapor la cual sunombrenuncafue revelado—habíanacidoun niño, bau-
tizado a los pocos díasen la iglesia de San Sebastiánde Madrid, con el
nombrede Juliánde Guzmán,figurandoen dichapartidade bautismoco-
mo hijo de D. Gonzalode Guzmány Salazary su legítimamujer, D.~ Jua-
na de Ocampo.En definitiva, el referidoD. Gonzalode Guzmány Sala-
zar, familiar del conde-duque,y su esposa,habrían sido los padres
putativos del hijo bastardode Olivares,acogiéndoleen su casa,mante-
niéndoley ofreciéndoleuna educación,hastaque,añosdespués,pasaraa
la casade D.~ Franciscade Ocampo,hermanade D.~ Juanade Ocampo2<.

Estamos,por tanto,antelaconstataciónde unosserviciosque fueron
de gransocorroparael conde-duquede Olivares: el cuidadoy crianzade
su hijo bastardo,al queacabaríareconociendoal final de sus días—en
1 642—~<’, cuandoya erasabedorde la imposibilidadde alcanzarunasu-
cesión legítima.La muertede D. Gonzalo, antesde diciembrede 1623,
momentoen queJulián de Guzmántan sólo contabacon diez años,y la
difícil situaciónen la que quedaríasuviuda DY Juana—con unahija le-
gítima de pequeñaedad,de nombreMaría—, bien pudieronser el deto-
nantepara que el conde-duqueintercedieraanteFelipe IV paraqueéste
resolvieseofreceralgunamerceda la viuda, al tiempoqueJuliánse iba a
vivir en casade la hermanade D.~ Juana3.Es entoncescuandoel monar-

2< Sobreestetemadelhijo bastardodel conde-duquedeOlivares, vid. Marañón,G.,

El conde-duquede Olivares: la pasiónde mandar, Madrid, Espasa-Calpe,1992, cap. 20,
pp. 353-372; Elliott, J. H., El Conde-Duquede Olivares. El político en una épocade de-
cadencia,Barcelona,Crítica, 1990. Pp. 599-600, 610-611,617y 645. [Agradezcoa J. L.
Gonzalola localizaciónde estedato referentea la identidadde D. Gonzalode Guzmány
Salazarí.

-~ Se tratadel reconocimiento«oficial>~,puesenlas relacionesentreambos,«Cuan-
do Julián teníamenosdetreceaños,le tratabasu padrecomoahijo, y él, al Conde,como
a padre».Marañón,O., op. cit, p. 360.

La carenciade unabiografíasólida sobrela figura de Julián de Guzmán,el «Don
EnriqueFelípezdeGuzmán,prendadeyerrospasados»,marquésdeMairena—trasserre-
conocidoporel conde-duque—-,ha favorecidola circulaciónde muchosapunteslegenda-
dossobresu vida. En realidad,sólo sabemoscon certezaalgunosdatos,a todas lucesin-
suficientesparareconstruirsu vida: entreellos,queviajó muyjovena Hungría,queestuvo
en las Indias, quecasóconDY Juanade Velasco,sobrinadel maridode la difunta hija de
Olivares, (unavezqueel conde-duqueconsiguióla disoluciónde un matrimonioanterior
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cadecideconcederaD.~ Juanael estancode tabacoen Orány Mazalqui-
vir, pero, eso sí, en los documentosqueacreditanla concesiónde esta
merced,no se especificaránuncacuálesson los serviciosde D. Gonzalo
de Guzmán,dado queel bastardoaún no habíasido reconocidopública-
mentepor su padre,el conde-duque.

El estancosobretabacoqueentraen Orány Mazalquivirle esconce-
dido a D.~ Juanade Ocampoy Velascoa cambiode mil ducadosde plata
anuales.Con estoquedabaestablecidoquesolamenteella podríaintrodu-
ctr tabacoen estasdosplazasdel otro lado del Estrecho.Comosueleocu-
rrIr, lo quesolucionabalos problemaseconómicosde la viuda de O. Gon-
zalo de Guzmán, ponía en serio aprieto los interesesdel doble presidio.
El propio cabildo lo indicabaasí en unacartadirigida aFelipeIV dosme-
sesantesde que el estancofuera concedidoa DY Juana,saliendoen de-
fensade sus intereses,puestoqueello suponíala finalización de unostm-
portantes ingresos de los que hastaentoncesél había sido el único
beneficiario. Pero,además,de las palabrasdel cabildo, se infiere hasta
qué puntoel tabacohabíallegado a reestructurarbuenapartede la eco-
nomía del doble presidio: por un lado, se habíaconvertidoen medio de
vídapara muchosde los vecinosde las plazasque,dedicadosa activida-
des comerciales,vendíanesteproductoa los habitantesdel doble presi-
dio; por otro lado, se habíaerigido en la principal mercaduríaen el co-
mercíocon Berbería,dadala inclinación mostradapor los musulmanes
haciael tabaco.Esteera el principal factor a la hora de explicar queeste
productohubierallegado a ser utilizado como monedade cambio,favo-
reciendolos rescatesde esclavosmusulmanesen el doble presidio, lo que
habíaredundadoen el alza de los preciospagadosen las subastaspor di-
chosesclavos,algo quebeneficiabaal propio gobiernodel doble presidio
y a la Corona,en relación con los quintos obtenidosde las cabalgadas,
dondeestosindividuos eran capturados32:

«[...l La malaobraquereciviria si estamercedpasaseadelantey reile-
re que en ello sc atrabiesala conserva9ionde la ciudadpor ser playaque
aseguralascostasde españay que en el trato que ay con berveriano tienen

de su hijo conDoñaLeonorde Unzueta,hija del fallecidosecretariode FelipeIV), y que
murió de tuberculosismuy joven,en 1646, a la edadde 33 años,cuandoya su padrehabía
fallecido.

Unavez realizadala capturade estosmusulmanes,en el transcursode unacabal-
gada,eranllevadosal interior del presidio,dondeseprocederíaasu subasta.Sólodespués
de habersido efectuadaésta,se calculabael botín obtenidoporel conjuntode la cabalga-
da—sumandolo obtenidopor la ventade los individuos, del ganado,joyas, ropas...,cap-
turadas—,la quinta partede cuyo total erapreeminenciareal, si bien,comovelamosmas
arriba, solía concederseen parteo en su totalidad al gobernadorde las plazasparaem-
pIcarlo en los usos másnecesarios.
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rnercan9iade utilidad sino el tabacopor no bayerotra y si se pone el es-
tanco quela dicha doñaJuanapretendeseraenrriquecersey porel contra-
rio enprobe~er[sic] los naturalescon que bendrala ciudad en grandismi-
nu9ion y faltandolesel caudalseramayorla necesidadde los soldadospues
no ay vegino que no sustentedosy tresen su casafuera de que su Renta
tendramuchomenoscabofaltandoel comergiocon los morosy el pregiode
los mantenimientosseranmas cregidospor la conbeniengiaque con ellos
se tienedandoloscon comodidada truequede tabacotodo lo qual faltaria
de maneraque lesobligue a pedir licenciasparayrsea otra partea buscar
comosustentarsey quedemasdesteineonhenienteregibela Real hazienda
grandaño puesen menosde un añohaentradoenaquellaciudad55.135li-
brasquebaciadoslos derechosdellasynportancantidadconsiderable[...] y
quea los veginosy soldadosse sigueotro dañoporquemedianteestetrato
quandose hagenjornadassealientan a dar maspor los esclabosque com-
pran en credito de que los moros que bienena rescatarlosel dueñotiene
grangeriacon el esclabodandoleel tabacoquetienen compradoen quese
le sigueaprovechamientoporquelo truecana bastimentosy mereaderiasy
VM. bendriaa perdermuy granpartede los quintosporquebaviendoes-
tancono llegarian los esclabosa bendersea tansubido pregio y quela po-
bre y lealrepublicaque estadandoalancadasla opinion sehallaen un pun-
to despoxadadella...»0

El datoqueestedocumentonos ofrecerespectoa laentradade taba-
co en 1623,55.135 libras, es por si mismo suficientementesignificativo
de la importanciacuantitativaqueel comerciode esteproductohabíalle-
gadoaalcanzaren el nortede África, tantoen el interior del doblepresi-
dio, como en relacióncontodasaquellastribus musulmanasy ciudades
berberiscasconlas queOránalcanzabaatener,porunou otro motivo,tra-
toscomerciales.Peroningunode estosargumentos,por evidentesquepa-
rezcan,lograronapartaraFelipeIV de sudeseode concederel estancode
tabacoen Orány Mazalquivira D.3 Juanade Ocampo,actitud en la que
hay quever la notoria influenciade un Olivares muy interesadoen agra-
decera estamujerel habersehechocargo,junto con su difunto marido,
de su hijo bastardoen sus añosde infancia.Al cabildosólo le quedaríala
posibilidadde elevarunay otra vez sus airadasprotestaspor la privati-
zaciónde esteestanco.Conocedorde lo muchoquepodíaganarsi logra-
ba acabarcon estasituación, no estabadispuestoa dar por concluidoel
asunto.

El 12 de junio de 1624, casi seismesesdespuésde la concesióndel
estancoa D.~ Juanade Ocampo,llega a D. Jorgede CárdenasManrique,
duquede Maqueda,gobernadory capitángeneralde las plazasde Orány

AGS. GA. Leg. 899, s.f. /6 septiembre1623. Cartadela ciudadde Orána Feli-
PC IV.
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Mazalquiviren estafecha,la orden por la cual DY Juanapasaa conver-
tirse en la únicabeneficiariadel total querentael tabacoqueentraen el
doble presidio.A lo largo de estos seismeses,las quejasdel cabildo han
sido continuas,y cuandose advienequeha llegadoa manosdel gober-
nadorlaorden deprivatizare] estanco,lasprotestassehacenaúnmasevi-
dentes.En noviembrede 1624,casi un añodespuésde la concesióndel
estanco,aunqueaúnsin haberseempezadoaadministraren beneficiode
D? Juana,el Consejode Guerraestudialas quejasquevienenrepitiéndo-
sedesdetiempoatráspor el cabildo, enrelaciónconesteasunto.Susopi-
nionesson muy claras:el marquésde Villafranca,comoportavozde los
demásconsejeros,estimaque

«la mercedquese hiqo a doñaJuanade Ocampo fue en dañode la conce-
sion queel señoremperadorde gloriosamemoriahizo a laciudad de oran
de poderponerestancosquetodoslo hanreducidoa ponerleen el tabacoy
no en otracossay queestapor ser los moroslos masynteresadospor cita-
bacotraenquantorentaa oran a la qual se quitan no solo los ciento y qin-
quentaducadossino el trato de todo lo demasy que creciendoel tabacono
lo traeranlos morosy asijuzga queala contiendase le denlos cientoy cm-
quentaducadosI...l oquese remita ajusti~iapues oran no fue oydasino
despoxadasin oyrla ~

Los demás componentesdel Consejo de Guerra por estasfechas,
AgustínMessia,Diegode Ibarra,el condede Lemos,Melchorde Borja y
RodrigoTello, coincidenen expresarsudeseode queel asuntoseatrata-
do por el brazojudicial. La respuestareal, conun indiscutible«comopa-
rece»,aceptael veredictodel Consejo.Olivares, todavíaen unasituación
preponderanteen la Corte madrileña,o no tuvo oportunidadde expresar
sus interesesen estaocasión,o no fue escuchadopor el monarca.Pero,a
pesarde estaresolución,el temaaún tardaríaalgún tiempo en seranali-
zadopor lajustícía.

Mientras tanto, D.a Juana,desdeMadrid, dondevive, y alejadade es-
tosasuntoseconómicoscuyomanejoapenasconoce,estimaquela mejor
forma de administraradecuadamenteestasrentases medianteun arrien-
do, coincidiendoasíplenamentecon la modalidadpreferida por la Coro-
na para la administracióndel conjuntode sus rentas. Los oficiales del
sueldode Orány Mazalquivir comunicanal Consejode Guerraqueel 5

de febrerode 1625,el arriendo «sea rematado,en tresmil ducados,por

» AGS. ‘SA. Leg. 899, s.l. 1 25 noviembre1624. Consultadel Consejode Guerra.
Obsérvesecómose barajala ideade seguirconcediendoa la ciudadlos 150 ducadosque
rentabala entradade tabacoen polvo en Orán, tal y comose habíahechohasta1623. in-
dependientementedelo quesedeeidaen relaciónconel estancoconcedidoa D.~ Juanade
Ocampo.
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tres añosen monedade plata doble, puestosen Madrid por quentadel
arrendador,quepor cada un año, redu9idala monedaa la de bellon yn-
portaramas de 4.500ducados»~. Estosmil ducadosde plata anualesve-
nían a significar un considerableincrementode las rentasconseguidas
por la entradadel tabacoen estos enclavesrespectoa los 150 ducados
anualesque,como veíamosmásarriba, significabala entradade estepro-
duetocuandoel estancoeraadministradopor laciudad.La diferenciahay
que atribuirla, entreotrosposiblesmotivos,a quea D.~ Juanase le con-
cedelicenciaparameterenlas plazastabacoen hojay en polvo,mientras
quelos 150ducadoseralo querentabael tabacoen polvo tan sólo>6, otra
causapor la cual el cabildo de Oránsesentíaagraviadopor la Corona.

Perono sólo el cabildoiba a manifestarsudisconformidadcon la for-
ma en la que se habíaprivatizado estamercancía.Los propios oficiales
del sueldoelevana Felipe IV unapeticiónen nombrede quienesmássu-
fren lapenuriaquese vive en estedoblepresidio,la gentede guerra,e tn-
dicanque

«haviendoconsideradola calidaddel nego9io, y que por el gruesoynteres,
a de haver personasque supliquena VM. les hagamerced,de la futura
sub9ession,destagra9ia,paradespuesdelos dias dela dichaJuandeOcam-
PO [...], le suplicamosse sirvade mandaradbertirla estremane9esidadque
de ordinarioay en estasplacas,y que podriaservir la sumaquepro9ediese
de estamerced,esperandola hecha,y no haciendolaa otrapersona,parael
gastodel ospital,dondesecurala gentedeguerra,[.1 cosaen quebaa de~ir
tanto, por sermuy conformea la catolica intencionde V.M. [E»>.

El hospital al que se refiere el documentono es otro que el existente
en la ciudadde Oránbajo la advocaciónde San Bernardino,en memoria
del franciscanode Siena en cuyafestividad —cl 20 de mayo, dos días
despuésde la conquistade Orán por Cisneros—fue consagrado.Sus tm-
portantesdimensiones>ty el hechode serel único hospital del doblepre-
sidio —al menosla documentaciónconsultadano hacereferenciaa nin-
gún otro—, no podíanocultarquepadecíaunasituaciónbastanteprecaria
ya desdefinales del siglo xví, debido a un método de financiación que

>‘ AGS. GA. Leg. 925, s.f. /5 febrero1625. Cartade los oficiales del sueldodeOrán
y MazalquiviraFelipe IV.

» El privilegio de poderintroducir tabacoenhoja y enpolvo fue gravadopor la Co-
ronacon un sustanciosoaumentode las rentascobradas,que pasarona multiplicarsepor
diez.

~> Vid. supra, nota35.
«Hallábaseel primitivo hospitaldentrode las murallas y adosadoa ellas; com-

prendíavariassalasen torno a dospatios,uno rectangulary otro cuadrangular».Sánchez
Doncel, G.,op. cít., p. 536.



32 BeatrizAlonsoAcero

prontose revelócomoinadecuadoy, sobretodo,comoinsuficiente.El di-
neroparasusgastosprocedíadepartesdescontadasdel sueldode los ofi-
cialesy deJossoldadosde Jaguarnición,y si estono erasuficiente,el res-
to se obteníade la real hacienda~“. Sólo la ayuda de otras fuentes de
dinero,comoun juro de 71.400maravedísanualesen Jaén,o 100reales
de censosen Orán, pudieroncontribuir a paliar unosgastosque seeleva-
ban,a la altura de 1608,a másde 300.000maravedís,sin contarlos sala-
rios del numerosogrupo de personasqueen él trabajaba,desdeel médi-
co y los doscirujanos,hastalos diversosencargadosdel mantenimientoy
limpieza,pasandopor los boticarios,el sacristány el capellán,la sumade
cuyos sueldosanualesimportaba8.000 reales’0.A ello habíaqueunir el
gastopor la comprade medicinas,algunasde las cualesveníande Espa-
ña y otrasse adquiríanen las propiasboticasde Orán. Su elevadocostoy
la imposibilidad dehacerlefrenteconlos escasosrecursosdel propiohos-
pital, hicieron que las medicinas acabaransiendo pagadasa partir del
sueldo de los soldadosenfermos4’.

En 1625, fechaen la que los oficialesescribenestacartaa Felipe IV,
la situación económicadel hospital no ha mejoradoen absoluto,por lo
que las autoridadesdel doble presidiosiguenbuscandosolucionesa un
problemade semejantegravedad,ya que lo queestáesjuego es la vida de
las personassin cuyapresenciaseríaimposible afirmarel control español
de estasplazasnorteafricanas,tanto en el casode la población civil, co-
mo en el de la militar. Porun lado, y segúnhemosvisto, los oficialesdel
sueldopiden que los beneficiosobtenidosdel estancodel tabacoen Orán

AGS. ‘SA. Libros de registro, n/> 102/ 1605. instrucciónparael cargo de capitán
generaldeOrány Mazalquivira D. FelipeRamírezde Arellano, condede Aguilar. En el
punto36, fol. 130v., seestableceque «seguardeen aquellasplazasla ordenque seacus-
tumbraen las demaspartesdondeay gentedeguerra y esque se desquentea cadacappi-
tan seis realesal mes al alferez tresy al sargentodos y a los cabosdeesquadraatambores
pifanosy demassoldadosa real cadauno al mesy se apliqueal dicho hospitalL.] y si es-
to no vastare[..] es mi voluntadque se suplapor quentade mi hazienda.>~.En estesen-
tido, serecibiríade «sueldoal año deSM. 40.000mrs. paracuatrosiibientesy 40 fanegas
de trigo» (AGS. CA. Leg. 689, s.l. líO octubre1608. lnfon~ede Matiasde Carcamoso-
bre la situacióndel hospitalde San Bernardinode la ciudadde Or-án).

AGS. CA. Leg. 689,s.l/lO octubre 1608. Informe de Malías dc Carcamosobre
la situación del hospital de San Bernardinode la ciudad de Orán.El total de ingresos,
416.800maravedís,frente al total de gastos,572.000maravedís,hace ver los evidentes
problemasque ci hospitalteníapara mantenerse.

~‘ Arias Temprado.Paulo. Apuntamientosque para eí govierno de las playasde
Oran y Mayarquivir seproponena su Magestadpor.. quepor su mandadoIta prosegui-
do la visita del aquellas playas, y assistidoa su decision en la Junta,que para determi-
naría estaformada, sacados,asi por lo que resulta dello, comodeotras noticias deper-
sonaspraticas, y celosas del Real servicio. Impreso,s.l. sn., 1621-1665.B(iblioteca)
N(acionul)(dc) M(adrid). R/ 39157,fol. 24r.
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pasen,unavez muera D.~ Juanade Ocampo,a satisfacerlos gastosdel
hospital,«enquese conseguiriandosfines, muy del serviciode V.M., el
primeroquese yria pagandolo que se devepor la Real quentade V.M.,
al dicho ospitaly el segundoqueestariamasbienproveydoy reparadode
todo lo ne9esario»42• Por otra parte,el propiogobernadorde las plazasen
estafecha,D. Antonio SanchoDávila, marquésde Velada,reciénllegado
aellas, tras la visita inicial por las mismasque los gobernadoresestán
obligadosahacercuandotomanposesiónefectivade suscargos,informa
de las gravescarenciasqueel hospitaltiene, indicando la necesidadde
que se hagaunasalaparaconvalecientes,porqueal estarestosal ladode
los enfermosvuelvena recaerla mayorparte,asícomode la urgenciaen
reformarla iglesia quehay al lado del hospital—tambiénbajo la advo-
caciónde SanBernardino—,puesse estácayendo<>.Peroaúnmásgraves
sonlas denunciasquese refieren al aspectoestrictamenteeconómico,so-
bre el cual señalaque:

«El hospitaldestaziudadtienede rentacadaaño 24.100realesinclusos
80 que secarganen los sueldosde los que llevan medizinas,el gastoes de
35.000pagandolos salariosdelos officiales,de maneraquede la rentaa la
costava a dezir 1.000ducados,los qualesse suplende las mandasy limos-
nas que hacenen sus sueldoslos soldadosque muerende que tieneoy el
hospital en ser 10.000ducadoscomo lo mandaraver VA, por la certifica-
cion ynclusay conociendoyo en que tiempode VA, sedeveesperarmucho
aumentoen todaslas cosasquele tocareny queseriaobramuy dignade la
grandezade VN quedestasuma se impusieseun juro, con cuyarentase
ajustaseel gasto,meha parecidosuplicara VA, encaminequeSM. resuel-
va de librarlaencosaextrahordinariadel Consejode Haziendapuesestasno
salende la deSM. queconsiderandoel estadopressentemeexcusodeha9er
ynstanciaen quesea en otro dinero efectivo [...].0~

Nuevojuro —ademásdel ya existenteen la ciudadde Jaén—o bene-
ficio de las rentasderivadasdel estancodel tabaco,todo eranposibles

42 AGS. ‘SA. Leg. 925, s.l. 15febrero1625.Cartade íosoficialesdel sueldode OrAn

y MazalquiviraFelipe IV.
B(iblioteca)Z(abálburu).Carpetan.0 256, doc. nY 4. ¡30octubre1625. Cartade

D. Antonio SanchoDávila, marquésde Velada,gobernadorde Orány MazalquiviraFeli-
peIV. Resultamuy significativo queel marquéslleguea escribirhastaun total de cuatro
cartas,apenasquincedíasdespuésde haberllegadoa las plazas,sobreel temadel hospi-
tal de San Bernardino.(Vid. BZ, Carpeta0.0 256, does.u.0 4,5, 6 y 7).

BZ. Carpetan.0 256,doc.a.05/30octubre1625. CartadeD. Antonio SanchoDá-
vila al infantecardenal.Si bien el documentono refierequesetratede monedade vellón,
a pesardequeéstaya circulabaenOrány Mazalquivir, el incrementoenlascifrasde gas-
tosy rentadel hospitaldeSanBernardinoen 1625,respectoa las expresadasen 1608 (vid.
supra, nota 40). es muy notable,siendolas de 1625 casiel doblequelas de 1608.
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solucionesparaun hospitaltan lleno de deudasy penalidades,queha-
bíanestadoapuntode conseguirsucierredurantealgúntiempoen el año
l6l2~>.

La posturade los oficialesdel sueldo,contrariaa laprivatizacióndel
estancode la rentadel tabacoen Orány Mazalquivir, y proyectadahacia
lo quepodíaocurrir unavez hubierafallecido DA Juanade Ocampo,no
hacesino reforzarla posicióndel cabildo, cuyas quejassiguieronsiendo
elevadasa la Corona,al ver que,apesarde lo acordadoporel Consejode
Guerraen noviembrede 1624,su casoaúnno habíasido revisadopor la
justicia. Tanta oposiciónal estancoen manosde DA Juanaiba a acabar
por conseguirqueéste le fuera arrebatadoen muy poco tiempo. Así las
cosas,aunqueel estancole habíasido otorgadode por vida, tan sólo lle-
garía a disfrutarde sus rentasduranteoncemeses,desdejunio de 1624,
cuandoel duquede Maquedada ordende respetarel estancoqueentraen
vigor, hastaabril de 1625,en queFelipe IV, intentandoevitarelpleito que
la ciudadde Orán quiereponerlea D.8 Juanapor estacausa,decidequi-
társelo—si bien reconoceque tiene derechoa él— y darleuna recom-
pensaen otra materiaqueprovoquemenosaltercadosqueen la rentadel
tabacode Orán46. Sin embargo,ni los deseosdel cabildode la ciudad ni
los de los oficialesdel sueldoseríansatisfechos:las rentasprocedidasdel
estancodel tabaco en Orán y Mazalquivir, concedidasa DA Juanade
Ocampoen virtud de los serviciosde su marido D. Gonzalode Guzmán
y Salazar,pasaríandesdeesemomentoa la real Hacienda,«no porque
quedassensin premio,ni la tuvieseVM. por excessiva,sino por evitarel
pleito, que la pusoaquellaCiudad»~. Veinte añosdespués,aúnseguirá
DA Juana«viuda, necessitada,y afligida del remediode una ~< per-
siguiendole sea concedidaestarecompensa,siquieraparapoder casar
adecuadamenteconsu rangoa María, nacidade sumatrimonioconGon-
zalo de Guzmán:

«Suplicaa VM. que pueshajustificado no averseledado recompensa,
mandeal Consejolo consultea VM. enconformidadde susordenesde nue-

AGS. CA. Leg. 773, s.l. ¡26 marzo t612.Cartade D. Felipe Ramírezde Arella-
no, condedeAguilar, gobernadorde Orány Mazalquivir, al Consejode Guerra

BNM. VE. C~ 68/36,fol lv. Memorial aSM. el ReyD. FelipeIV de D. Juande
tdiáquezlsasi en nombrededoñaJuanade Ocampoy Velasco.En él serecogecon minu-
ciosidadla evoluciónseguidapor el estancoconcedidoa D.~ Juanade Ocampo,desdeel
mismomomentoen quele esotorgadoen 1623,hastaqueen los añoscuarentaaúnseexi-
ge el pagode la recompensaprometidacuandoel estancole fue retirado.En suslineas,
además,seencuentraunasignificativadefensadel gobiernode la Monarquía,enespecial.
de la figura del rey.

Jbidem, fol. 4v.
Ibidem, fol. 7v.
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ve de Diziembre de 644, y quatro de Mar9o de 645 paraque tengaexecu-
cion sin dilacion,ni fatigascomo es sin dudalo deseaVM. la recompensa
queha tantosañosmando,que se le diesse,porquecomo deAlexandrode-
zia flemosthenes,nadaay enVM. mayor,quesupoder,ni virtud mejor,que
el quererlopara hazerbien, puesparaque le hiuiessedio Dios infinito a

La primeraexperienciade privatizacióndel estancodel tabacoen un
territorio de la coronade Castilla habíasupuestoun fracasopatente,no
tanto por los problemassurgidosen relación con la administracióno el
cobro de la renta, sino más bien por las rencillas aparecidasen relación
conquieneshastaentonceshabíansido susbeneficiarios.Laprivatización
del estancofue lo quelevantó las irasde la ciudadde Orán; Felipe IV las
atendió,perono resolvió el asuntofavoreciendolos interesesdel cabildo.
Porel contrario, conocedorde lo quepodría suponerapoyara uno u otro
de los litigantes, decidióquedarseparasí la administraciónde unarenta,
cuyo estanco,en ningúncasofue suprimido.

3.c) La precaria continuidad del estancode tabaco en Orán
y Mazalquivir

Una vezretiradoel estancopor la introduccióndel tabacoen el doble
presidioa D.~ Juanade Ocampo,y convertidala Coronaen únicabenefi-
ciaria de dicharenta, éstaseriaadministradaen fieldad durantelos años
siguientes,de igual forma que los derechosordinariospagadospor la en-
traday/o salidade otras mercancíascomo, por ejemplo,por cadafanega
de trigo sacado.Si bien estemétodode cobro no daríalos resultadosde-
seados~‘, no se puedenegarqueel tabacoseguiríasiendodurantevarios
añosla piezaclavequepermitía obtenergananciasen la relaciónEspaña-
nortede Africa, relaciónconsideradaen todomomentodeficitariaparala
Coronapor las elevadascantidadesde monedaquede forma constantese
veíaobligadaa remitir a lasplazasdel otro lado del Estrechoparaqueés-
tas se mantuvieransin caeren unapenuriainsoportablequeacabarafa-
voreciendosu irremisible pérdida.La explicación a esto hay quebuscar-
la en los abultadosenvíosde tabacoqueen los últimos añosde ladécada

Ibidem, fol. 8v.
»‘ Arias Temprado,P., op. cit., fols. lSv-19r.El autor afirma que estasrentas,«ad-

ministradasen fieldad de veinte añosa estaparte, no han passadode doze,o catorzemil
ducadospor año, unos con otros, y muchoshanvatido grancantidadmenos...».El autor
proponecomo solucióna esteproblemala vuelta al sistemadel arrendamientode rentas,
dejandoa un lado el de la administraciónenfieldad, tradicionalmentemenosutilizado por
la Coronay casi siemprecon resultadosmenosfavorables.
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de los veinte del siglo xví¡ se seguíanrealizandodesdeSevilla, cuya fá-
- bricaproducíaya elevadosrendimientos,aOrán, desdedondese seguía

comerciandoesteproductocon las tribus musulmanasy con las regencias
berberiscas.En mayode 1625, tan sólo un mesdespuésde haberdejado
DA JuanadeOcampode serla beneficiariadel estancodel tabacoen Orán
y Mazalquivir, sehaceconstara Felipe IV en un memorialque

«conveintemill ducadostendraVM. ochentamil de venefiqioen las cinco
placasde Africa dondeparasu provissionde embianquatrocientosmil du-
cadoscadaaño, consiguiendoseeste ahorro por via de negociacionmer-
canciay ventade tabacoquese a de llebar desdeSevilladondedi9e vale a
dosrealesla libra y venderseen dichasplacasqueafirmapasaa ochoy diez
reales1.]»>’.

La ventadel tabacoen Orány Mazalquivir, al realizarsea un precio
considerablementemásalto queal que salíade Sevilla, por causade los
derechosde entradaque se veía obligado a satisfacerdebidoal estanco
existente,producíaunosbeneficioscuantiosos,destinadosa unareal Ha-
ciendaqueveíaasíatenuados,dealgunamanera,los enormesgastosque
suponíamantenerestospresidios.Porello, lo queseproponíaen esteme-
morial eraextenderel estancoa todasy cadaunade las plazasqueEspa-
ña poseíaen el continentevecino, quea estasalturasdel Seiscientosno
eranotrasqueOrán-Mazalquivir,Melilla, el Peñónde Vélez de la Gome-
ra, Larachey La Mámora,estasdos últimas recién anexionadas,en 1610
y 1614, respectivamente>’.

Una vez introducido en Orán y Mazalquivir, el tabaco seguíasiendo
distribuido por diferentesmercaderesy comerciantestantoen el interior

AGS. CJH. Leg. 614-1-6/Madrid, 19 mayo 1625. Cartadel marquésde Montes
Claros,quecontieneel memorialde FranciscoPérezde OliveraaFelipeLV.

52 «y no tiniendo ordende VM. paracapitularIoni pare9ermequees arbitrio de los

quemerecenseguridadde mercedcomootros, ni nueboestequepropone[Francisco Pé-
rezde Oliveraen su memorial] puesse redu9ea estancarel tabaco,cossaque ya estayn-
trodu~idaen oran..».Ibidem. Lasrentasobtenidaspor el estancodel tabacoenOrány Ma-
zalquivirseguiránaumentandoenfechasposteriores;en 1626,el gobernadorde lasplazas,
D. Antonio SanchoDávila, marquésde Velada, comunicaal conde-duquelos inconve-
nientesque se desprendende la existenciade mercaderesespañolesque —directamente
desdela Penínsulay sin pasarantespor Orán—, comerciancon Argel. indicándoleque si
estose prohibiera.se produciríaun sustanciosobeneficiode la real Haciendaen relación
con estasplazas,que sóloen la rentadel tabacosuponen18.000ducadosal año.(BZ. Can
peta256, nY 33/ Orán, 10febrero 1626. Cartade D. Antonio SanchoDávila, gobernador
de Orán y Mazalquivir, «Al condeduquede SantLucar cercade lo queconvieneencami-
narpororanla redencionde cautibos»).La cifra de lo querentaanualmenteel estancodel
tabacoen estasplazases suficientementesignificativa por si misma, y claro indicadorde
la verdaderaimportanciaeconómicaquellegó a tenerparaunaHaciendatan maltrechaco-
mo la castellanaen la primeramitad del Seiscientos.
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como en el exterior de las plazas,de igual forma quecomo sehabíave-
nidohaciendodesde1619.Losjudíostendríanun importantepapelen es-
te comercio,tanto llevandoel tabacoa Argel t como recibiéndoloallí.
Perocualquierapuedeserquienestédetrásde estostratoscomerciales:el
propioD. Antonio SanchoDávila, marquésde Velada,gobernadorde las
plazasentre 1625 y 1628, reconoce,en el transcursodel juicio de resi-
denciaquese le realiza al final del ejercicio de su cargo,queenvió a un
judío de Argel entre90-95 libras de tabacocompradascon su dinero, a
cambiode unaalfombrade aquellaciudad,aunquesunegociono tuvoun
final feliz al caeren manosde los turcosel encargadode la transacción”.
Aun así, la consolidacióndel tabacocomo monedade cambioen Berbe-
ría era, ya a estasalturasde siglo, una realidadbien contrastada,y no só-
lo en el casode las relacionescon Argel. En la subsistenciadel propio
presidio, másde unavez se recurrióal tabacocomo medio parapagara
los morosde paz el grano que, en virtud del seguroqueles vinculabaal
rey de Españaconsiguiendoayuday protección frente a susenemigos,
entregabana los cristianos para su supervivencia55.Los caballos, cuya
presenciaseguíasiendo prioritaria en la defensadel doble presidio y cu-
yo envio desdeEspañaera tan dificultoso, erancompradosa los moros de
paz,y pagadosapartirde los derechosquela introduccióndel tabacoren-
tabaa laCorona,si bien ello conllevabaunaseriede abusossobrela re-
al Hacienda,de los quese intentaavisaraFelipe IV:

«La comprade cavalloscomunmentesuelehazersede los derechosdel
tabaco,y sale a VM. muy caro,porquesi uno entraen tres mil libras del
quedaobligadoa pagar nuevemil realesen ciertosplazos,quecomunmen-
te son,como se fuerevendiendo,y selibra sobreel antesque lo deva:llega
el Moro a venderun cavallo,y conciertaseconel soldadoque lo ha menes-
ter en cien libras de tabaco,esto lo toma VM. del mercaderpor cuentade
los derechos,y si vale a ocho,lo cuentanpor doze [...].»“

>~ Los que llevanel tabacoa Argel son los propiosjudíos de Orán. Sería,por ejem-
plo, el casode BrahenCansino,que introduceen Berberíados libras de tabaco aprove-
chandoque «fue a ella a entenderel estadoquetenianlas disensionesde los alarbesy sa-
ber a que precio corria el trigo y zevadaentre ellos». (BZ, carpetanY 256, n.0 10 / 22
octubre 1625. Relaciónde los efectosen queseangastadolos 8.000ducadosque se en-
v’aron a estasplazasen 3 de agostopasado).

RAH. ColecciónL. Salazary Castro.9 ¡ 688, bIs. 2r.-2v. / Juicio deresidenciaa
D. Antonio SanchoDávila, marquésde Velada,cargo n.0 3.

«Otro modode valermefueque con asistenciade los dichos officiales [del suel-
do] se tomo tavacoprestadode diferentesmercaderesen lugarde dineros[...] y desteta-
vacosedio la forma depagoalos morosquetenianQedulas.».Ibidem, fols. 9r.-9v. / Car-
gon. II.

AriasTemprado,P.,op. cit., fol. 26v. Creemosqueel texto puedefeeharseen tor-
no a 1635-1639,segúnla afirmaciónqueapareceenel fol Ir. (a... el grangasto,que con-
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Peroestasituacióntan favorableparala real Hacienday paralos mer-
caderesde Oránno ibaa perpetuarsedurantemuchotiempo.Al entraren
ladécadade los añostreinta, la documentaciónponede manifiestolasdi-
ficultadesqueempiezana aparecerrespectoal mantenimientodel tabaco
comomercancíapor excelenciaenelcomercioentreEspañay Berberíaa
travésde Orán.En 1632,al gobernadorde las plazas,D. FranciscodeAn-
dia Irarrázabal,vizcondede SantaClara, le corresponden«los estancosde
poderbenderpor menorpor unamanotavacoen rollo y en polvo»>7, pe-
ro el estancogeneralde la introducciónde esteproductoen Oránya no
suponelas pingUes gananciasde añosanteriores.Los oficialesdel sueldo
asi lo hacensabera Felipe IV, indicandoque

«... andacorto el comercioy queel miembrodelas de masymportanciade
las [rentasreales]deorandesdequeempezarona tenercre~imientoy en que
consistiasu aumentofue el derechodel tavaco.estese abaxadoa lamitad
en el tiempodel dicho señorvizcondey no obstanteestoamasdedos años
queno ay demandadel ni le sacanlos moroscomo lo solian...><”.

El por quéde estedeclivelo aclaranlos propiosoficiales:

«La causadestedefectose platicaa sido en ayer llevadoa argel muchos
naviosde pressadestayerbay sembrarlaen suscamposdondese dize labe-
nefi9ian portuguesespor serdondemassegasta,y assien estaparte[...] la
abundanciade los frutos y mercadurias,esterilidadde los añoshazenque
crezcano baxenlas Rentas l...].><”

El hechode quemuchosnavíos hayanllevado tabacode formaclan-
destinaa Argel, sembrandosemillasde estaplantaen sustierras,seráde
fatalesconsecuenciasparalaeconomíade Oránen particulary de la Ha-
ciendacastellanaen general.De estamanera,el productoclavequehabía
reguladodurantemásde diez años los gastosde la Monarquíaparasus-
tentar al doblepresidio,pierdeel mercadopor excelenciaen Berbería,al
tiempoquedebeprepararseparahacerfrentea la competenciadel tabaco
argelino.Peroéste,vendidoa másbajoprecio,encontraráprontoun gran
filón en el mercadoportugués,desbancandoa Oráncomofuenteprinci-
pal en la entradade esteproductoen el nortede Africa.

tinuamenteseha tenido en mantenerlas,defendiendolascon todo esfuergoporespaciode
ciento treintaaños»),por lo que el estancode la entradade tabacoenOránya habíadeja-
do deestaren manosprivadasy correspondíaala real Hacienda.

‘< RAR, Colección L. Salazary Castro,9 / 688, fol. 84 r. ¡28 mayo 1632. Cartade
los oficiales del sueldode Orány Mazalquivira Felipe IV.

‘“ Ibidem, fol. 85r.
Ibídem, fol. 85v.
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A pesarde todo, el tabacoseguirásiendo utilizado desdeOráncomo
monedade cambioen las relacionescon Argel y otrasciudadesberberis-
cas en operacionescomolos rescatesde cautivos,pues laprogresivade-
valuaciónde la monedadevellón, favorecerála tendenciaaemplearel ta-
baco u otras mercancíasantes que efectuarcualquier tipo de pagoen
moneda“>. En estesentidopuedeafirmarseque la cadavez máselevada
introducciónde monedade vellón en Orány Mazalquivir, va a ayudaren
la consolidacióndel empleo del tabacocomo monedade cambio,míen-
trasque,por otro lado,y sin quehayaningúntipo de contradicción,seob-
servacómo el considerableaumentoen la circulacióndela monedade ve-
llón respectoa la de plata acabarásiendo la causa,junto a la pérdidadel
monopolioen la introduccióndel tabacoen el nortede Africa —enbene-
ficio de Argel—, de la importantedisminución del valor de la rentadel
estancode tabacoen Orány Mazalquivir. Y es que,producidotambiénen
Argel y vendidocadavez a másalto precio por los comerciantesy mer-
caderesoraneses,llega un momentoen quea casi nadiele interesacom-
prar estetabaco,y la mayoríade los demandantesde esteproductoaca-
ban decantándosepor el argelino’.

No deforma casual,asistiremos,tan sólo dosañosdespuésde lacons-
tataciónpor los oficiales del sueldode Orány Mazalquivir de la debacle
en la demandadel tabacoen Orán,a la aprobacióndel Consejode Ha-
ciendade] estancodel tabacoen Castilla, y a la creaciónefectivade éste
en 1636, como indicábamosanteriormente.La pérdidadel mercadonor-
teafricanoen relacióncon la introduccióndel tabacoespañolen Berbería,
apartaráa la maltrechahaciendacastellanade unosingresosdelos queno
puedepermitirseel lujo de desprenderse.Y estacircunstanciaconstituye
uno de los factoresfundamentalesparaexplicar la creacióndel estancode
tabacoen Castilla en 1636.

RAil, ColecciónL. SalazaryCastro.9/689, Ms. 91n-v. ¡12 mayo 1634. Cédu-
la realpor la queseestablecequeel rescatedeGasparSinel, cautivo enArgel y JoséCam-
pelo,cautivo en Tetuán,seanrescatadoshaciéndoseefectivaslas cantidadesde susresca-
tes (3.00<> y 4.000 realesde a ocho respectivamente)«en tabacoy otras mercadurias
escussandoel llevarlo enmoneda».

La pérdidadel monopolioen la introduccióndel tabacoen el nortede África tam-
bién traerácomoconsecuenciael aumentodel contrabandode esteproductoque. si bien
ya habíaexistidodesde1619, ahorase incrementará,siendofrecuenteslos casosde entra-
dasde tabacoenOránsin habersido previamenteregistradas.Como ejemplos,bastecitar
la peticiónqueel gobernadorde las plazasen 1632,0. Antonio de Zúñiga y de la Cueva,
marquésdeFlores-Dávila,hacea FelipeIV paraqueselleve acaboun juicio contrael al-
férezFranciscoMartínezdeLugo, que permitió entrasenen Orán 11.000libras de tabaco
sin haberlasregistrado(RAil, ColecciónL. Salazary Castro,9/689,bIs. 1 Sr-20r.¡27no-
viembre1631, y RAil, ColecciónSalazary Castro.9/688, fol. 107r.-109v./1julio 1632).


